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LEY DE FOMENTO DEL HIDRÓGENO VERDE 
 

Ley N° 31992 

La presente Ley tiene como objeto fomentar la investigación, el desarrollo, la producción, la 
transformación, el almacenamiento, el acondicionamiento, el transporte, la distribución, la 
comercialización, la exportación y el uso del hidrógeno verde como combustible y como vector energético 
para el aprovechamiento y utilización en la matriz energética nacional para la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Entre otras medidas, se ha dispuesto que el Poder Ejecutivo garantizará el otorgamiento de beneficios 
económicos y tributarios para la investigación, la producción, la transformación, el transporte, la 
comercialización, la exportación y el uso del hidrógeno verde como combustible y como vector energético 
en sus diferentes aplicaciones. 

La presente Ley bajo comentario entra en vigencia el 24 de marzo de 2024. Adicionalmente, cuenta con 
un plazo no mayor de 180 días calendario a partir de su entrada en vigencia para su reglamentación.  
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 8 a 10. 
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MEF: MODIFICAN EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 30341, LEY QUE FOMENTA LA 
LIQUIDEZ E INTEGRACIÓN DEL MERCADO DE VALORES 
 

Decreto Supremo Nº 032-2024-EF 

Se ha adecuado el Reglamento de la Ley N° 30341 (aprobado por el Decreto Supremo N° 382-2015-EF) a 
fin de adecuarlo a lo dispuesto por la Ley N° 31362, que prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2023 la 
exoneración del Impuesto al a Renta (IR) por las rentas provenientes de la enajenación de valores a través 
de un mecanismo centralizado de negociación supervisado por la Superintendencia del Mercado de Valores, 
según lo previsto en la Ley Nº 30341. Tal exoneración resulta aplicable a las ganancias de capital generadas 
por personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales que optaron por tributar como tal, 
domiciliadas en el país, y hasta las primeras cien (100) Unidades Impositivas Tributarias de la ganancia de 
capital generada en cada ejercicio gravable. 
 
A efectos de lo anterior, entre otros, se han modificado los procedimientos para determinar la renta de 
fuente peruana y/o extranjera cuando existan rentas derivadas de la enajenación de valores sujetos a la 
exoneración dispuesta en la Ley N° 30341. 
 

La norma bajo comentario entra en vigencia el 24 de marzo de 2024. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 25 y 26. 
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MEF: MODIFICAN EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 30309, LEY QUE PROMUEVE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 
Decreto Supremo Nº 033-2024-EF 

Se ha modificado el Decreto Supremo N° 188-2015-EF, norma que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
30309. 
 
Entre otros, se han hecho modificaciones a: 

► Los procedimientos de calificación y/o autorización de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico o innovación tecnológica (Proyectos). 
 

► Las reglas aplicables a los procedimientos de autorización a los centros de investigación científica, de 
desarrollo tecnológico y/o de innovación tecnológica. 
 

► Las reglas aplicables para la calificación de Proyectos y su autorización al contribuyente y/o centro de 
investigación científica que los desarrolla. 
 

► Los requisitos para la autorización de centros de investigación científica, desarrollo tecnológico y/o de 
innovación tecnológica domiciliados y no domiciliados. 

 
La norma bajo comentario entra en vigencia el 24 de marzo de 2024. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 27 a 30. 
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abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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